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Que et grupo de ta EflCOLTÁ LEG/i§I-ATIVA' de la Policía

Nacionaí,converdaderaleattadyrespons,abitidadparala
Función t*áiitui¡li i pur* ta tnstitución Policial, cumple can

verdadero celo las labores asignadas por la eonstitución y las

IeYes de la RePública;

Qcte es deber del congreso Nacional, depositario de la soberanía y

votuntad popular, reconocer y exuitur. la.labor de la Esealta

Legistativa, que asegura iu" delicadas actividades del

parlamento nacional; Y,

En uso de sus atribuciones consfif ucionales y legales'

ACUERDA

Expresar su más cátida feticitaciÓn y reconocimiento a! sefrar capitán

delaPotlr;íaNacional,GRI§TIANENRta/t,EfrUEDAnAffa§,
Jefe det persanai de Seguridad det señor Presidente del Congreso

Nacional,por§Uejemplaryefiaentelabordesernpeñ*da,eneJ
cuiÁptimierto a, sus deberes y funciones'

Et señor doctor WILFRIDO TUCERO BOLAÑOS' Presidenfe del

Congreso Nac¡onit del Ecuador' entregará el. presente acuerdo

Legistativo, en el it, Áp*cial'que ron ertu ocasiÓn se lleve a efecto'

Dado en la ciudad de san Francisco de Quito, Distrito Metrapolitano' a

losveintiséisdíesdut*r,dediciembredetañodosmjlseis.
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